
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Derechos  y  Garantías  ha  considerado  el  proyecto  de

declaración 51630 CD-IP del diputado Giustiniani y de la diputada Donnet,

por el cual esta Cámara declara su beneplácito por la Resolución 001 de 15

de mayo de 2023 del Tribunal Electoral de la Provincia de Santa Fe, dispone

la incorporación en el Padrón Electoral Provincial de las personas que hayan

cumplido 16 años, garantizando así el derecho el voto joven en la provincia;

y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el

miembro informante,  esta Comisión aconseja la aprobación del  siguiente

texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su beneplácito por la Resolución 001 de 15 de mayo de 2023 del Tribunal

Electoral de la Provincia, la cual dispone la incorporación de las personas

que hayan cumplido 16 años en el padrón electoral.

Sala de la Comisión Mixta, 23 de agosto de 2023
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